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La entidad financiera BANCO PICHINCHA S.A., actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MAURICIO TORRES 

HENAO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 100011376, por valor de DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO 

PESOS ($12.158.094,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de MAURICIO TORRES HENAO, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO 

PESOS ($12.158.094,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MARIO ARLEY SOTO 

BARRAGAN, identificado con C.C. No. 93.368.754 y T.P No. 285.270 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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Auscultando el escrito subsanatorio aportado por la procuradora judicial de la parte actora, 

observa esta Judicatura que la presente demanda será objeto de rechazo considerando que la 

memorialista persiste en los yerros advertidos en el inadmisorio de calendas 22 de abril del año 

que avanza, en lo atinente al poder especial conferido y a la formulación del juramento 

estimatorio, como pasa a exponerse. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la gestora judicial de la convocante procede a corregir el libelo 

introductorio, sustentando que: 

 

“(…) doy cumplimiento al auto del 22 de abril de 2021 notificado por estado del 23 de 

abril del mismo año, subsando la demanda en los siguientes términos: 

 

2. Informo que el correo electrónico de la suscrita abogada es 

“avilasharon870@gmail.com, tal y como aparece en el Sirna y el Registro Nacional de 

Abogados, adjunto pantallazo.  

 

6. Doy cumplimiento al juramento estimatorio en los siguientes términos: manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que de acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). La tasación a la indemnización razonable es 

la siguiente: veinte millones $20.000.000 por concepto de afectación a la póliza de seguro 

79278 (…)”. 

 

Luego, de entrada, es menester ilustrar a la togada advirtiendo que, por una parte, en lo 

concerniente a lo avizorado respecto al poder especial conferido, éste debía ser presentado con 

sujeción a los rigores pertinentes; es decir, atendiendo a lo normado por la Ley adjetiva en 

concordancia con las nuevas directrices contenidas en el Decreto 806 de 2020, de manera que 

la observancia iba encaminada a la que la vocera judicial de la demandante presentará 

nuevamente y en legal forma la documental que la faculta para representar los intereses de su 

mandante, circunstancia que ocurrió. 

 

Por la otra, atendiendo a lo ordenado en el numeral 6 del auto que inadmitió el asunto del 

epígrafe, sea lo primero destacar que, el canon 206 del Estatuto Procesal Vigente enseña: 

 

“(…) Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 

dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación (…)”. 

 

Expuesta la norma en cita, tenga en cuenta la apoderada de la demandante que no se trata de 

simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad deberá estar soportada y acompañada de 
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los soportes pertinentes, discriminados idóneamente, a efectos de garantizar las exigencias 

contempladas por la normatividad vigente, y máxima en procura de la garantía de los derechos 

de los litigantes. 

 

Por todo lo anterior, esta Oficina Judicial establece que concurren todos los elementos suficientes 

para que la presente demanda sea objeto de rechazo, atendiendo a que la parte actora, a 

sabiendas de las consecuencias que devienen de la no corrección de los yerros avizorados o la 

inadecuada subsanación de los mismos, echó de menos lo advertido por esta Judicatura, por lo 

que la admisión, en este caso, sería improcedente. 

 

De cara a estos derroteros, y como quiera que la demanda de la referencia no fue subsanada 

debidamente, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL, de conformidad con lo anotado en la parte 

motiva de este proveído, al no darse el debido cumplimiento al auto inadmisorio de calendas 22 

de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada 

por la sociedad RTA PUNTO TAXI S.A.S, actuando por conducto de apoderada judicial, siendo la 

parte demandada ANGÉLICA CÓRDOBA MARTÍNEZ, se observa que no se cumple con el 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente a la 

libelista que las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a 

que lo pretendido consiste en el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré No. 

873, desde el momento que el extremo pasivo incurrió en mora en el pago de las 

respectivas cuotas (cuota No. 18), puesto que éstas se pactaron por instalamentos, de 

manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse discriminadamente 

respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior en lo concerniente a los intereses moratorios 

como de los intereses de plazo, seguros y demás cobros pactados, para cada una de las 

mencionadas obligaciones, conforme lo expresamente dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

5. En el poder especial conferido no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

6. Revisando el acápite de pretensiones del libelo introductorio, se avizora una conducta 

enteramente ilegitima al pretender la parte actora el recaudo del capital acelerado, 

junto con los intereses moratorios y demás saldos pactados en el título materia de 

ejecución, tal como disponen los literales a al c del acápite respectivo, y adicional a ello 

una “sanción del 20%”, que según la carta de instrucciones del pagaré equivalen a los 

honorarios de la abogada, circunstancia que, de entrada se le advierte la memorialista, 
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serán objeto de rechazo atendiendo a que los gastos de prestación de servicios jurídicos 

son una negociación exclusiva entre el cliente y su mandatario (abogado), además que 

las agencias en derecho a favor del abogado serán resueltas en el momento procesal 

oportuno.  

 

Seguidamente, causa suma extrañeza al Despacho la pretensión contentiva del literal e 

del citado acápite, en consideración a que en los literales precedentes, en efecto, se está 

persiguiendo el saldo insoluto de la obligación deprecada, junto con los intereses de mora 

y demás rubros de los que es acreedora la persona jurídica demandante, no obstante, el 

literal e expresa que se ejecuta la suma 25.090.551,00. 

 

De cara a lo expresado, se torna necesario requerir a la apoderada de la parte 

demandante para que aclare lo que aquí señalado. 

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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La parte demandante, la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN 

INTERVENCIÓN “COOERMAR”, actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ALFONSO GARAVITO GILBERTO, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 4601, 

por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS ($2.461.392,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil, como 

también subsanada en tiempo la demanda, y como quiera que los documentos digitales 

presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del 

Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN “COOERMAR” y en 

contra de ALFONSO GARAVITO GILBERTO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS ($2.132.863,00) M/CTE, correspondientes a las cuotas vencidas y no pagadas, 

indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito 

subsanatorio. 
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2. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

($328.529,00) M/CTE, correspondientes a los intereses de plazo pactados en el titulo valor 

base de la presente ejecución, indicados y debidamente discriminados en el acápite de 

pretensiones del escrito subsanatorio. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, 

identificado con C.C. No. 16.683.990 y T.P No. 40.539 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “VIII. AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL” para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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RADICACIÓN:   110014003085-2021-00334-00 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 010 del Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano JOSÉ ÓSCAR MIRANDA LÓPEZ, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., actuando en causa propia, presenta demanda de RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de HILDA ARIAS GÓMEZ, teniendo en cuenta el 

incumplimiento dentro del contrato de arrendamiento para uso de vivienda urbana 

celebrado entre las partes el pasado primero (01) de febrero de 2021, respecto del pago 

de los cánones arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 

2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, en 

nombre propio, formula JOSÉ ÓSCAR MIRANDA LÓPEZ, en contra de HILDA ARIAS GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR como 

caución la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) M/CTE., por los perjuicios que 

se pudieren causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el 

proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones que el demandante dice le 

adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 

últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al señor JOSÉ ÓSCAR MIRANDA LÓPEZ, 

identificado con C.C. No. 79.484.703, para actuar en calidad de demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 10659e0fec12b980d7d9b958e5db084968bc67db1f6b928138733d08493c1c85 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021. 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00335-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

MARTHA PATRICIA CRIOLLO RUBIO, actuando a través de apoderada judicial, presentan 

demanda en proceso VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN 

HIPOTECARIA en contra de JOSEFINA HERRERA AREVALO y LUIS EDUARDO NEISA GUALTEROS, 

la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 368 del Código General del Proceso y 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN HIPOTECARIA 

de MÍNIMA cuantía, instaurada por MARTHA PATRICIA CRIOLLO RUBIO en contra de 

JOSEFINA HERRERA AREVALO y LUIS EDUARDO NEISA GUALTEROS. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento del extremo 

demandado directamente en el Registro de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir 

a un medio escrito, incluyendo el nombre del sujeto emplazado – JOSEFINA HERRERA 

AREVALO y LUIS EDUARDO NEISA GUALTEROS -, su número de identificación, si se conoce, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. Ello a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 108 del C. G. del P., en armonía con el precepto 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ALBA LUCIA COY GONZÁLEZ, 

identificada con C.C. No. 1.030.534.791 y T.P. No. 246.050 del C. S. de la J., quien actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e2ef4ef5f33a3a8704de512a243ffcd1b82f73b9bf82925f0f2ded1b57bd8a1 

Documento generado en 13/05/2021 08:51:02 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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La parte demandante, la ciudadana LAURA GONZÁLEZ LORA, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de YOBANY ANDRÉS ARANGO CARVAJAL, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré de fecha de creación 13 de marzo de 2020, por valor de TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

LAURA GONZÁLEZ LORA y en contra de YOBANY ANDRÉS ARANGO CARVAJAL, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE, correspondientes al capital 

insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($456.300.00) 

M/CTE, correspondientes a los intereses de plazo pactados en el título valor objeto de 

recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho SIKA DEL CARMEN 

CÓRDOBA QUESADA, identificada con C.C. No. 35897124 y T.P No. 200.206 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e798cc046d410684301b8d931f9399ab6cd851e68224f8e3f9e4ec949c5c8a9d 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado 

de la entidad ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 22 

de abril hogaño, puesto que no subsano la demanda en la forma establecida, se dará 

aplicación a lo prescrito en el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 622 del Código de Comercio los títulos valores 

en blanco -como es el caso del pagaré aportado con la demanda- deben ser diligenciados 

según las instrucciones del suscriptor que los haya dejado. 

 

En consecuencia, para hacer valer el derecho literal y autónomo contenido en el título es 

menester llenarlo estrictamente conforme a las instrucciones dadas, razón por la cual resulta 

indispensable aportar la carta de instrucciones suscrita por el creador del instrumento 

mercantil en pro de hacer la verificación de rigor, de lo contrario no se estaría ante una 

obligación clara, expresa y exigible demandable ejecutivamente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de conformidad con lo narrado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a848a3c1de0b28ad322f319ae56f4da6cc45c9183d69c65fe354c3b5ce921a4c 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:18 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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La parte demandante, la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, actuando por 

conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de FLOR MARÍA GARCÍA VARGAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 913850391260, por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($6.570.579,00) M/CTE., allegado en medio 

digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de FLOR MARÍA GARCÍA VARGAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($6.570.579,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho SANDRA ROSA ACUÑA 

PAÉZ, identificada con C.C. No. 39.701.959 y T. P No. 60.236 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72ad32f9dca6bcb1cf3fa2cf3b21df2f5f8bc8e366b2f9d339ccbed271388c12 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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La parte demandante, la ciudadana ANA LEONOR ORTÍZ GARCÍA, actuando en causa propia, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARTHA LUCÍA 

MORALES MACÍAS, FLOR HELENA ROJAS SEGURA y SANDY JULIETH LEÓN DELGADO, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en el título valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. 0859, 

por valor de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1.107.500,00) M/CTE., aportada en 

medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ANA LEONOR ORTÍZ GARCÍA y en contra de MARTHA LUCÍA MORALES MACÍAS, FLOR HELENA ROJAS 

SEGURA y SANDY JULIETH LEÓN DELGADO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1.107.500,00) M/CTE., 

correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de 

recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a ANA LEONOR ORTÍZ GARCÍA, identificada con C.C. 

No. 51.801.931, quien actúa en nombre propio. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,   

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 764556857270ac0bd4e619f33de2639ccd728ffbd86deba8c4a7855c8e3cd987 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00341-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN, actuando a 

través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 

DAVIDSON ALBERTO BAQUERO ARIZA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia 

digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN y en contra de 

DAVIDSON ALBERTO BAQUERO ARIZA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré No. 6047 

 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($6.008.700.oo) por 

concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE. ($1.925.195.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no 

pagados. 
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1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, identificado con C.C. 

No. 16.683.990 y T.P. No. 40.539 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cfa4b90548e5d6bb203394b5e19085dbfa8c4a5870aeedddafb0b4abb25c0e5 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00342-00 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 010 del Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud a que, tanto la ciudadana demandante, como la copropiedad convocada, tienen su 

domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local 

de aquella división administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al anterior derrotero, el citado acuerdo, en su artículo 7 indica que: 

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán 

reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de 

justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 

 

De conformidad con lo anterior, el asunto del epígrafe será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad, para que sea abonado al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, 

que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f21fca33a66a0dfe9da2ba6774eab7a9f3fcc0e7e27ffbe0c497e511fbf9a2e5 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00343-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. No se adoso con el libelo genitor el título valor base de las pretensiones deprecadas. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f90d9a9e78e44e1edbd5608a010ddb25208e0ef31fb6c78175c2f339daed399 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00344-00 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 010 del Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda para su calificación, de las documentales adosadas con el libelo inaugural; 

esto es, la Escritura Pública No. 1334 suscrita el pasado 31 de julio de 2020 en la Notaria Dieciséis (16) del 

Circulo Notarial de Bogotá D.C. y demás, observa esta Judicatura que, del juicioso estudio efectuado a los 

documentos base de ejecución se puede determinar que se aleja abiertamente de contener los requisitos 

para ser considerado un título ejecutivo, como pasa a exponerse. 

 

Lo anterior obedece a que, no se avizora el título valor pagaré identificado con No. 52304164, como 

tampoco reposa en el escrito demandatorio la Escritura Pública contentiva del gravamen real dado en 

hipoteca sobre el presunto inmueble objeto de cautela, per se, no se acredita título ejecutivo alguno 

representativo de la obligación deprecada, desvirtuándose en su integridad los hechos narrados por la parte 

actora, de manera que no podría, a la luz de lo prevenido en Estatuto Adjetivo Civil, exigir un recaudo de 

un título valor inexistente.   

 

De cara a los anteriores derroteros, se torna de claridad absoluta que el incumplimiento que alega la parte 

demandante no puede ser objeto de debate por vía ejecutiva, toda vez que esta no es la vía procesal 

idónea.  

 

Así las cosas, como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva no reúnen 

los requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co y 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7aee5a5b9d71df6dc25ae0e50408e7ddcc4c0ee4a0a528f18d7a015011412cf4 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:11 PM 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00346-00 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 010 del Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano JULIO CÉSAR FONSECA GARAVITO, actuando en causa 

propia, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de WILTON 

HERNANDO MONROY BECERRA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en la LETRA DE CAMBIO No. 01, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000,00) M/CTE., aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

JULIO CÉSAR FONSECA GARAVITO y en contra de WILTON HERNANDO MONROY BECERRA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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desde el día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a JULIO CÉSAR FONSECA GARAVITO, identificado con 

C.C. No. 79.851.079, quien actúa en nombre propio. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,   

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a2ea74987dd9c2ee5e15aebc3d9957a91a8f4eb9bdcb878fb7868ba3bb4bdee5 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00347-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código General del Proceso, “Desde 

la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el artículo 593 y siguientes de 

la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-889799 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese de conformidad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

647c51ca4d8cf1a3203481a6076c8b540b226c8933266fa851431b9aa430c8bf 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00347-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

EDIFICIO ANCHICAYA – P.H., actuando por conducto de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de RICARDO GUARIN BARRIOS, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda expedida por el administrador 

de la persona jurídica. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 

los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de 

la obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de EDIFICIO ANCHICAYA – P.H. y en contra de RICARDO GUARIN BARRIOS, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 

M/CTE. ($5.259.000.oo), por concepto de cuotas ordinarias de administración 

adeudadas, las cuales se relacionan en la certificación de deuda expedida por el 

administrador de la persona jurídica. 

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor de cada una de las cuotas de 

administración adeudadas relacionadas en la certificación de deuda expedida por 

el administrador de la persona jurídica, causados desde el día primero (1) del mes 

siguiente a su vencimiento, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal mensual fijada por la Superintendencia Financiera (artículo 30 Ley 675 

de 2001). 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 

sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 

de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 

su causación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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J.S.G.F. 

TERCERO: CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prescrita en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, 

identificado con C.C. No. 91.538.904 y T.P. No. 218.633 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee15f77e14ddf14b827936b10a5a60c83a5fe98b15a4c441b8ca1995b4751db6 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00348-00 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 010 del Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la ciudadana CLARA INÉS BUSTOS HOLGUÍN, actuando en causa propia, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MAURICIO 

ESTUPIÑAN GARNÍCA y MIGUEL ÁNGEL SUÁREZ LÓPEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. 001, por valor de CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000,00) M/CTE., aportada en medio digital, pagaderas en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CLARA INÉS BUSTOS HOLGUÍN y en contra de MAURICIO ESTUPIÑAN GARNÍCA y MIGUEL ÁNGEL 

SUÁREZ LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
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desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a CLARA INÉS BUSTOS HOLGUÍN, identificado con C.C. 

No. 39.647.197, quien actúa en nombre propio. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,   

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3c3ea0c6d3e87282edc4f27854c3e2b6bda87d1e77d0851d588101c1580eb255 

Documento generado en 13/05/2021 02:51:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00349-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

SOCIEDAD EDUCATIVA SAN LUIS S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de CARLOS ALBERTO MONROY RUBIANO, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

SOCIEDAD EDUCATIVA SAN LUIS S.A.S. y en contra de CARLOS ALBERTO MONROY RUBIANO, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré sin número 

 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE. ($7.902.000.oo), por 

concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 27 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. GERMÁN ALONSO GONZÁLEZ FRANCO, 

identificado con C.C. No. 19.187.023 y T.P. No. 25.724 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandante, conforme al endoso en procuración efectuado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a1b0d68135bdd5149113b554aa4a0057ebf95af96538fc2e0b63faa8c4468c7 

Documento generado en 13/05/2021 02:21:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00351-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 10 del 14 de mayo de 2021 

 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN, actuando a 

través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 

HENRY DAVID CAMACHO ORTIZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 

del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN y en contra de 

HENRY DAVID CAMACHO ORTIZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 5813 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS M/CTE. ($1.842.758.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. 

($145.137.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
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J.S.G.F. 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, identificado con C.C. 

No. 16.683.990 y T.P. No. 40.539 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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